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CONSIDERANDO:

Que, med ante Ley N" 27692, se creó a Agencia Peruana de Cooperacton
nternacional - APCI, con Decrelo SuprenTo N" 028-2007-RE. se aorobó su
Reglamento de Organización y Funciones, el cual en su artículo 7 estab ece que e1
Consejo Directlvo es el órgano máximo de la APCI y está ntegrado entre olros, por
lres n'r en]bros de la Comis ó¡ Interrnin sterial de Asuntos Sociales o sus
Teoresentantes:

Que, asi¡¡ isrno, el artÍculo 8 de1 crtado Reglamento seña a que el Presideñte
de Consejo de N¡inistros, el l \4inistro de Relaciones Exteiores, el l \4i¡ istfo oe
Econor¡ía y Finanzas y los ¡,4inlstros de a Cor¡isión Intermlir istera de Asunros
50( ¿les des;grara.l  ¿ sJs -ep-ese. drles de se- el caso, n-eoiaale ResolJcoa
l/l ¡ sterial:

Que, el adículo 2 de la Resolución Suprer¡a N" 235-200.1-RE, desrgnó como
integrante de Consejc Drrectivc de la Agencia Peruana de Cooperacton
lniernacioñal - APCI, entre otros membros de la Comsión lnterministeria de
Asuntos Socla es - CIAS, al l \4ln stro de Estado en e Despacho de Educaclón o s!
teprese¡tante;

Que, mediante ResolLrcón [,4inistera N'0321-2006-ED. se desiqnó al señor
Pedro Enrque Bendezú Fuentes, Jefe cle ¿ Olcin¿ de Cooper¿con l-nternac onal
de N411stero de Educación, representante de N4inistro de Educacón, ante el
Consejo Directivo de a Agencia Peruana de Cooperación nternaciona - APCI;

Oue, mediante Reso ució¡ l \4lnstera No 0458-2011-ED, se aceptó a
renu¡ca de señor Pedro Eñaique Bendezú Fuentes. Jefe de a Ofcina de
Cooperac ón lnternac ona . deoendiente de V cer¡inister o de Gest ón Instrt!ciona
de tu4¡nislerio de Educacón y se desjgnó a señor Ricardo Jorge Vil lanueva
Valverde, en e ctado carco

Que. en tal senlido. resulta necesaro dar por concluida la destgnacón de
señor Pedro Enrique Bendezú Fuentes, cor¡o representante de [\¡ nstro de
Educación, ante el Consejo Drectvo de la Agencla Peruana de Cooperacon
In te r ¡acona  -APCI  ydes igna ra  qu ign  as ! rn ra  d i cha  rep resen tac ión ;

De  con fo rm iCad  co ¡  odspues toene  Dec re to  Ley  N '25762 .  mod i f cado  po r
a Ley N' 2651C: en a Ley No 27692; en e Decreto Supremo N. 028-2007-RE y en
e Decreto Suprenro N'006-2006 ED;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar poa conclulda a desgnacón del señof Pedro Eñrque
Bendezú Fuentes como representante del f"4i¡ istro de Educaclón, ante el Co¡seto
DirecUvo de a Agencla Peruana de Cooperac ón Internaciona | - APCI.

Artículo 2.- Designaf al señor Ricardo Jofge V l lanueva Valverde, Jefe de a
Oicna de Cooper¿ción ¡ternaciona. dependiente del Vceminlsterio de Gestioi l
Insttucio¡al del Ministero de Educación, como representante de la l !4inistra de
Educacrón. ante el Consejo D rectivo de la Agencia Peruana de Cooperación
Internac onal ,  APCI
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